
     

INFORMACIÓN SOBRE LAS NOF A LAS FAMILIAS 

D./Dña.  ____________________________________   como  representante  legal  del

alumno/alumna ____________________________ ,  QUEDO INFORMADO/INFORMADA  de

que  al  matricular  a  mi  hijo/hija  en  el  IES  Santa  Ana  este  curso  2023-24,   asumo  el

cumplimiento de las Normas de Organización y Funcionamiento (NOF) vigentes en el

centro de acuerdo al Decreto 114/2011, de 11 de mayo, por el que se regula la convivencia en el

ámbito  educativo  de la  Comunidad Autónoma de Canarias,  entendiendo que su incumplimiento

puede constituir una falta leve, grave o muy grave.

Se recuerdan especialmente las siguientes normas incluidas en las ya citadas NOF:

1. PUNTUALIDAD: el alumnado debe estar en su aula a las 8:00. A las 7:55 suena el timbre
para que se dirijan a las aulas. Una vez cerrada la puerta principal a las 8:10, para entrar al
Centro,  todo  el  alumnado  menor  de  edad  deberá  venir acompañado  de  un  adulto  que
justifique el motivo del retraso. En caso contrario, entrará al recinto pero no a clase y será
sancionado según lo previsto en las NOF. El alumnado mayor de edad no podrá entrar con
retraso sin justificante documental.  En el  resto  de  las  horas  también  deberán de  ser
puntuales.

2. MATERIAL:  el  alumnado  debe  traer  SIEMPRE,  el  material  necesario  para  el  correcto
seguimiento de sus clases, incluida la TABLET/PORTÁTIL que deberá de estar cargada.
En caso de que, de manera reiterada, no se traiga el material solicitado, se procederá a
llamar a las familias para que vengan a recoger a su hijo/hija.

3. UNIFORME: por acuerdo de Consejo Escolar de fecha 19-12-2022, es OBLIGATORIO el uso del
uniforme reglamentario desde el primer día de clase, excepto para 2º de Bachillerato, 2º de
Ciclo Formativo y 2º de FPB. Este consiste en la combinación de las siguientes piezas: 

- Pantalón vaquero o similar largo/corto hasta la rodilla  o pantalón chándal largo/corto azul
marino con logo 
-   Camiseta/polo  blanco con el logo 
- Sudadera azul marino con logo
- Calzado: tenis 

4. SALIDAS DEL CENTRO: por seguridad, el alumnado que no traiga el uniforme no podrá
acudir  a  las  actividades  fuera  del  centro  y  se  quedará  bajo  custodia  de  un
profesor/profesora trabajando. 

5. USO DE MÓVILES/DISPOSITIVOS DIGITALES: el alumnado tiene prohibido el uso
móviles  u  otros  dispositivos  digitales  que no  sean la  Tablet,  ni  siquiera  para uso
pedagógico. El centro no se hace responsable por la pérdida, extravío o deterioro de los
mismos. 

6. INSTALACIONES Y/O MATERIAL: en caso de daño intencionado a las instalaciones y/o
material  del  centro  o de miembros de la  comunidad educativa, el/ la  responsable
reparará o abonará el coste de lo deteriorado o no devuelto.

7. TRANSPORTE ESCOLAR: el incumplimiento de las NOF en el transporte escolar será
sancionado con la inhabilitación parcial o total del uso del mismo.

En Candelaria a ___ de _______________ de 2023
Fdo:_____________________________


